
VI congreso confederal: 
 

Participar es decidir 
 

Desde las páginas de T.E. llamamos a todos y todas a participar activamente, asistir a 
las reuniones y presentarse como delegados y delegadas. 

 

Los días 12 y 13 de septiembre el Consejo Confederal aprobó la Ponencia y las 
modificaciones de los Estatutos que se someten a la discusión de todos los afiliados y 
afiliadas de CC.OO., abriéndose un debate que culminará los días 17 al 20 de enero de 
1.996. También se distribuirán a todas las organizaciones las enmiendas que, no habiendo 
resultado aprobadas, superaron el 10%de los votos del Consejo. 

La Ponencia aborda la complejidad de la situación mundial y las perspectivas del 
sindicalismo, deteniéndose en los retos que la construcción europea plantea a los 
trabajadores y trabajadoras y defendiendo la necesidad de culminar la afiliación de CC.OO. 
en las organizaciones internacionales a través de la CIOSL, por coherencia con nuestros 
principios solidarios e internacionalistas. La política de CC.OO. sobre la política industrial y la 
empresa pública, la definición de otro modelo de competencia, las reivindicaciones de los 
trabajadores y trabajadoras para el próximo período, con el empleo en el centro de las 
mismas, son algunos de los temas más importantes que se tratan. 

En cuanto a la política organizativa, merecen destacarse la presencia activa del sindicato 
en el centro de trabajo, el impulso a la política de fusiones federales, la atención a las 
pequeñas empresas, la política organizativa para el incremento afiliativo y la atención a 
nuevos colectivos y capas de la clase trabajadora. 

Durante los meses de octubre y noviembre, todos los afiliados y afiliadas tendrán la 
oportunidad de discutir estos textos, presentar enmiendas y aportar sus propias 
elaboraciones. En esos meses, todas las secciones sindicales celebrarán sus asambleas 
congresuales, eligiendo delegados y delegadas a las conferencias congresuales de ámbito 
superior, hasta llegar a la Conferencia Congresual de la Federación de Enseñanza, que se 
celebrará los días 1 y 2 de diciembre. El fuerte incremento afiliativo experimentado por 
nuestra Federación en los últimos años se refleja en que nuestra delegación pasa de los 13 
miembros que asistieron al V Congreso a los 27 que nos corresponden actualmente. 

 


